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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

44137 Anuncio de la Dirección de Patrimonio y Contratación por el que se da
publicidad a la licitación del contrato que tiene por objeto el servicio de
apoyo al mantenimiento de la flota de helicópteros de la Ertzaintza.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a)  Organismo:  Dirección  de  Servicios  del  Departamento  de  Economía  y
Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Comisión Central de Contratación
(Dirección de Patrimonio y Contratación).

c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Registro de la Dirección de Patrimonio y Contratación.
2) Domicilio: C/ Donostia-San Sebastián, 1 Lakua.
3) Localidad y código postal: Vitoria-Gasteiz 01010.
4) Teléfono: 945 01 95 72.
5) Telefax: 945 01 90 18.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.euskadi.net.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 24 de enero

de 2011.
d) Número de expediente: C02/048/2010.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de apoyo al mantenimiento de la flota de helicópteros

de la Ertzaintza.
c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No existen lotes.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Comunidad Autónoma de Euskadi.
e) Plazo de ejecución/entrega: 2 años.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Existe una pluralidad de criterios de adjudicación.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 1.000.000,00 euros.

6. Garantías exigidas. Provisional (importe): No se exige. Definitiva (%): 5% del
importe de adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo Q, Subgrupo 2, categoría
c).

b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:  En
defecto  de  dicha  clasificación,  las  empresas  no  españolas  de  Estados
miembros  de  la  Unión  Europea  acreditarán  por  lo  medios  fijados  a
continuación, los siguientes requisitos de solvencia económica y financiera y
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de solvencia técnica conforme a los artículos 64 y 67 de la Ley de Contratos
del Sector Público, sin perjuicio de la presunción a que se refiere el anexo del
pliego relativo a las empresas extranjeras: Medios de acreditación: Solvencia
económica y financiera: declaración sobre el volumen global de negocios y,
en  su  caso,  sobre  el  volumen de  negocios  en  el  ámbito  de  actividades
correspondientes al  objeto del contrato, referido como máximo a los tres
últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de
las actividades del  empresario,  en la medida en que se disponga de las
referencias de dicho volumen de negocio. Solvencia técnica: relación de los
principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya
importes,  fechas  y  el  destinatario  público  o  privado  de  los  mismos,
adjuntando asimismo, el correspondiente certificado de ejecución. Requisitos:
Solvencia económica y financiera: tener una cifra global de negocios en uno
de los tres últimos ejercicios de al  menos 1.000.000,00 euros. Solvencia
técnica: haber llevado a cabo un trabajo similar a los que son objeto de este
expediente,  en los 3 últimos años, por un importe superior a 500.000,00
euros.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 25 de enero de 2011, a las 10:00 horas.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro de la Dirección de Patrimonio y Contratación.
2) Domicilio: C/ Donostia-San Sebastián, 1 Lakua.
3) Localidad y código postal: Vitoria-Gasteiz 01010.

e) Admisión de variantes: No procede.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos

meses, a contar a partir de la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de Ofertas:
b)  Dirección:  Dirección  de  Patrimonio  y  Contratación.  c/  Donostia-San

Sebastián,  1  Lakua.
c) Localidad y código postal: Vitoria-Gasteiz.
d) Fecha y hora: Sobre «C», 8 de febrero de 2011, a las 12,00 horas y sobre

«B», 15 de febrero de 2010, a las 12,00 horas.

10. Gastos de publicidad: Seran a cargo de la empresa adjudicataria.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial  de la Unión Europea": 16 de
diciembre de 2011.

12. Otras informaciones: Los criterios de valoración son:
- Precio: 70 puntos.
- Sobreprestaciones: 15 puntos.
- Metodología del trabajo: 15 puntos.

Vitoria-Gasteiz,  17  de  diciembre  de  2010.-  El  Director  de  Patrimonio  y
Contratación,  Ignacio  Alday  Ruiz.
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